
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

MAYO 2019 Situación de los derechos humanos en Nicaragua 

 

En el mes de junio de 2019, la CIDH advirtió la continuación de violaciones 

a los derechos humanos en Nicaragua, entre ellas:  

 Graves restricciones a las libertades públicas 

El MESENI denunció el incremento de actos de hostigamiento y 

amedrentamiento en contra de cualquier tipo de reunión que pudiera 

derivar en manifestaciones, incluyendo ahora represión contra las 

celebraciones religiosas. Estos hechos ocurren en un contexto de 

intensificación de amenazas contra la Iglesia Católica y líderes religiosos. 

Inclusive, ante las amenazas de muerte, un sacerdote de Estelí habría 

decidido salir del país.  

 Personas excarceladas  

En días recientes, la CIDH recibió información sobre la emisión de 

resoluciones judiciales que ordenaron el archivo de diferentes causas 

penales con fundamento en la ley de amnistía.  

Pese lo anterior, la CIDH advierte que las personas excarceladas 

continúan en su mayoría sin información sobre su liberación, además 

siguen siendo citados a audiencias y sus proceso continúan. En muchos 

casos, la Policía Nacional no habría devuelto bienes y objetos personales 

como identificaciones, teléfonos celulares y equipos electrónicos. 

Además, son víctimas de asedio, vigilancia, hostigamiento y amenazas.  

 Personas nicaragüenses que se han visto forzadas a huir de su país 

La CIDH lamentó que algunas personas que tuvieron de huir en el 

contexto de la represión hayan perdido sus vidas en circunstancias aún 

no esclarecidas. Entre ellos: Edgar Montenegro Centeno y Jalmar Zeledón 

Olivas asesinados el 27 de junio en El Paraíso, Honduras.  

Asimismo, la CIDH continúa recibiendo testimonios de jóvenes 

estudiantes exiliados y excarcelados víctimas de la represión. Muchos de 

ellos informaron que fueron expulsados de sus universidades y que su 

historial académico habría sido borrado de los sistemas universitarios, 

por lo que encuentran muchas dificultades para proseguir con sus 

proyectos de vida en el exilio. 

 

Situación de los derechos humanos en Nicaragua 

 

JUNIO 2019 

Cifras de la represión 
Información actualizada al 25 de junio de 2019 

 
327 personas 

asesinadas │ 24 niñas, 
niños y adolescentes 
│ 21 policías 

91 permanecen 

detenidas 

400 profesionales de 

la salud despedidos 

144 estudiantes 

expulsados como 
represalia 

+70 periodistas y 

trabajadores de 
medios exiliados 

70, 000  
nicaragüenses 
huyeron a países 
vecinos 

Medidas cautelares otorgadas 
en junio 

 

 MC 921/16 – Veinticuatro 
integrantes de la Comisión 
Permanente de Derechos 
Humanos (CPDH). Ampliación. 
 

 MC-399-19-NI. Sergio Warren 
León Corea. Director General de 
“La Costeñísima”. 

491 personas excarceladas por 

hechos vinculados con la crisis 

http://www.oas.org/es/cidh/decisiones/pdf/2019/27-19MC921-16-NI.pdf


 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Visita a Florida para hacer seguimiento de la situación 
de derechos humanos en Nicaragua 

 
El 17 y 18 de junio, la CIDH realizó una visita de trabajo 
a Miami en el Estado de Florida, Estados Unidos. 
Durante la visita, la CIDH presentó el Informe sobre la 
situación de derechos humanos en Nicaragua contenido 
en el Capítulo IV B de su Informe Anual de 2018.  
 
La CIDH sostuvo reuniones con 19 organizaciones de la 
sociedad civil; periodistas que tuvieron que huir del 
país; representantes del movimiento estudiantil y 
campesino nicaragüense y otras víctimas directas de la 
represión estatal.  
 
Asimismo, el equipo técnico de la Secretaría Ejecutiva 
levantó 30 testimonios de personas afectadas en el 
contexto de la crisis y  desarrolló una sesión de 
capacitación sobre el Sistema Interamericano a 31 
personas defensoras que desarrollan sus labores tanto 
en Nicaragua como fuera del país, especialmente en 
Costa Rica y Estados Unidos de Norteamérica. 
 
En el marco de su visita, la Comisión reiteró su llamado 

a los Estados de la región a implementar una estrategia 

basada en la responsabilidad compartida y en el 

abordaje desde un enfoque de derechos humanos ante 

la migración forzada de las personas nicaragüenses. 

Asimismo, la CIDH llamó a tomar todas las medidas 

necesarias para garantizar el restablecimiento del 

proyecto de vida y los derechos de los estudiantes 

exiliados y expulsados de las universidades. 

 Impunidad de las graves violaciones a derechos humanos 

Durante el 2019, la Comisión ha expresado su preocupación por la aprobación expedita –y en completa 

ausencia de procesos amplios de consulta- de leyes incompatibles con el derecho a la verdad, el acceso a la 

justicia y a una reparación integral para las víctimas de la represión iniciada el 18 de abril de 2018. 

El 3 de junio, en un comunicado conjunto, la CIDH y la OACNUDH expresaron su preocupación por la 

aprobación expedita de la Ley de Atención Integral a las Víctimas en Nicaragua, ya que no cumple con las 

normas y estándares internacionales en materia de verdad, justicia, reparación y garantías de no repetición.  

Posteriormente, la CIDH también manifestó su preocupación por la aprobación de la Ley de Amnistía el 8 de 

junio de 2019. El contenido ambiguo y amplio de esta ley podría dejar en la impunidad las graves violaciones 

a los derechos humanos que han sido ampliamente documentadas, evitar el establecimiento de la verdad, 

justicia, reparación y garantías de no repetición, así como restringir los derechos y garantías de la sociedad 

nicaragüenses contenidos en la Convención Americana. 

 

http://www.oas.org/es/cidh/prensa/comunicados/2019/137.asp
http://www.oas.org/es/cidh/prensa/comunicados/2019/145.asp
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Principales acontecimientos 

El Instituto de Medicina Legal confirmó que restos 
óseos encontrados en Jinotepe corresponden a 
los de Bismarck Martínez. La CIDH lamentó la 
muerte del Sr. Martínez y llamó al Estado a 
investigar estos hechos. 

CIDH condena aprobación de la ley de amnistía 

Últimos comunicados de prensa 
sobre Nicaragua 

162/19 - CIDH solicita medidas 
provisionales a la Corte Interamericana a 
favor de los integrantes del Centro 
Nicaragüense de Derechos Humanos 
(CENIDH) y la Comisión Permanente de 
Derechos Humanos (CPDH) ante 
extrema situación de riesgo en 
Nicaragua. Washington, D.C., 27 de junio 
de 2019 

160/19 - CIDH presenta el balance y 
resultados alcanzados por el Mecanismo 
Especial de Seguimiento para Nicaragua 
(MESENI) a un año de su instalación. 
Washington, D.C., 25 de junio de 2019 

146/19 - CIDH culmina visita de trabajo a 
Costa Rica y Honduras para monitorear 
en terreno la situación de los 
nicaragüenses que se han visto forzados 
a huir de su país. Washington, D.C., 12 de 
junio de 2019 

145/19 - CIDH manifiesta preocupación 
por aprobación de Ley de Amnistía en 
Nicaragua. Washington, D.C., 12 de junio 
de 2019 

137/19 - CIDH y OACNUDH expresan su 
preocupación por la aprobación de la Ley 
de Atención Integral a Víctimas en 
Nicaragua. Washington, D.C. / Ciudad de 
Panamá, 3 de junio de 2019 

Puedes seguir las actividades del MESENI en nuestra sección web y en nuestros medios sociales: 

Sección web | Facebook | Twitter | TV CIDH/MESENI 

 

 El Estado anuncia liberación 

de 50 personas 

 El Estado anuncia liberación 

de 56 personas 

 CIDH rechaza ataque de la Policía Nacional a la 
Catedral de Managua tras misa por excarcelados 
políticos 

 CIDH considera que ataques a la actividad 
religiosa y protesta social vulneran libertad de 
expresión y religión  

 

Asamblea General de OEA aprueba resolución 
sobre Nicaragua. La Resolución aprobada insiste 
en la necesidad de permitir el ingreso de la 
Comisión Interamericana de Derechos Humanos y 
sus mecanismos al país. Consulta el texto 
completo de la Resolución. 

CIDH visita a Florida para hacer seguimiento de la situación de derechos humanos en Nicaragua 
y presentar el Informe sobre la Situación de los Derechos Humanos (CAP IV. B IA 2018). 

https://twitter.com/CIDH/status/1136036205559238657?s=20
https://twitter.com/CIDH/status/1136036205559238657?s=20
http://www.oas.org/es/cidh/prensa/comunicados/2019/145.asp
http://www.oas.org/es/cidh/prensa/comunicados/2019/162.asp
http://www.oas.org/es/cidh/prensa/comunicados/2019/162.asp
http://www.oas.org/es/cidh/prensa/comunicados/2019/162.asp
http://www.oas.org/es/cidh/prensa/comunicados/2019/162.asp
http://www.oas.org/es/cidh/prensa/comunicados/2019/162.asp
http://www.oas.org/es/cidh/prensa/comunicados/2019/162.asp
http://www.oas.org/es/cidh/prensa/comunicados/2019/162.asp
http://www.oas.org/es/cidh/prensa/comunicados/2019/162.asp
http://www.oas.org/es/cidh/prensa/comunicados/2019/160.asp
http://www.oas.org/es/cidh/prensa/comunicados/2019/160.asp
http://www.oas.org/es/cidh/prensa/comunicados/2019/160.asp
http://www.oas.org/es/cidh/prensa/comunicados/2019/160.asp
http://www.oas.org/es/cidh/prensa/comunicados/2019/146.asp
http://www.oas.org/es/cidh/prensa/comunicados/2019/146.asp
http://www.oas.org/es/cidh/prensa/comunicados/2019/146.asp
http://www.oas.org/es/cidh/prensa/comunicados/2019/146.asp
http://www.oas.org/es/cidh/prensa/comunicados/2019/146.asp
http://www.oas.org/es/cidh/prensa/comunicados/2019/145.asp
http://www.oas.org/es/cidh/prensa/comunicados/2019/145.asp
http://www.oas.org/es/cidh/prensa/comunicados/2019/145.asp
http://www.oas.org/es/cidh/prensa/comunicados/2019/137.asp
http://www.oas.org/es/cidh/prensa/comunicados/2019/137.asp
http://www.oas.org/es/cidh/prensa/comunicados/2019/137.asp
http://www.oas.org/es/cidh/prensa/comunicados/2019/137.asp
http://www.oas.org/es/cidh/actividades/visitas/nicaragua2018.asp
https://www.facebook.com/CIDH.OEA/
https://twitter.com/cidh
https://www.canalcidh.org/meseni
https://twitter.com/CIDH/status/1140650295397142535?s=20
https://twitter.com/CIDH/status/1140656856542711808?s=20
https://twitter.com/CIDH/status/1140656856542711808?s=20
http://www.oas.org/es/centro_noticias/comunicado_prensa.asp?sCodigo=D-014/19
https://twitter.com/CIDH/status/1140695250421407750?s=20


 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MESENI en cifras* 

Comunicados de prensa 
publicados 

57 

Testimonios tomados por la 
CIDH 

1,505 

Capacitaciones facilitadas 20 

Personas capacitadas 435 

Medidas cautelares 
otorgadas a la fecha 

72 

Balance y resultados alcanzados por el MESENI 

El 24 de junio de 2018, ante la invitación del Estado de Nicaragua y en cumplimiento de las recomendaciones 

incluidas tanto en sus observaciones preliminares como en el Informe Final de su visita, la CIDH instaló del 

MESENI en terreno. La postura inicial de apertura del Estado de Nicaragua fue esencial para la instalación del 

mismo MESENI y para la realización de sus primeras acciones. 

Aunque el 19 de diciembre de 2018, el Estado informó la decisión de suspender la presencia del MESENI en el 

país y las visitas de la CIDH, el Mecanismo Especial continúa monitoreando la situación de derechos humanos 

en Nicaragua desde la sede de la Comisión y mediante la realización de visitas de trabajo a otros países de la 

región.  

A un año de su funcionamiento, la CIDH presentó un Informe de Balance de las acciones realizadas y los 

resultados e impactos alcanzados a través del MESENI. En dicho informe, la CIDH valoró positivamente los 

resultados de las acciones realizadas para proteger los derechos de la población nicaragüense, preservar la 

memoria histórica de lo ocurrido en Nicaragua e incidir en el camino iniciado por las víctimas y sus familiares 

para la obtención de verdad, justicia y reparación.  

#1añoMESENI 

 

 Descarga el Informe de Balance del MESENI 
 

 Conoce el video conmemorativo a un año de la instalación 
del MESENI 

 

 MESENI realiza Mesa de Rendición de Cuentas de los 
resultados alcanzados 

Peticiones recibidas en 2018 
 

 

http://www.oas.org/es/cidh/prensa/comunicados/2019/160A.pdf
https://www.youtube.com/watch?v=-kxlqMkOc1I&feature=youtu.be
https://www.youtube.com/watch?v=-kxlqMkOc1I&feature=youtu.be
https://twitter.com/CIDH/status/1141859901981036545?s=20

